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Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ramiro Piñera Pons.–30.775. 

 ULTRA CARS GESTIÓN, S. A. 

Declaración de insolvencia

Doña Aurora Fructuoso Hernández, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número dos de los de Palma 
de Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
58/07 de este Juzgado de lo Social número dos, seguidos 
a instancias de Bartome Calafat Casellas, contra Ultra 
Cars Gestión, S. A., se dictó resolución de fecha 8 de 
abril de 2008 por el que se declara a la ejecutada en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 5.245,88 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palma de Mallorca, 8 de enero de 2008.–La Secretaria 
judicial, Aurora Fructuoso Hernández.–29.322. 

 UNGO NAVA, S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria

Los Administradores solidarios de esta sociedad con-
vocan la Junta general ordinaria de accionistas de la 
misma, para su celebración en Villasana de Mena (Bur-
gos), en el domicilio social de la sociedad, Las Canteras, 
km 51,200; 09587 Vivanco (Villasana de Mena) Burgos, 
el día 23 de junio de 2008, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día siguien-
te 24 de junio, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad relativas al ejercicio 2007, 
así como del informe de gestión de los Administradores 
referido al mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

A los efectos del artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que se hallan a disposición de 
los accionistas, para su examen en el domicilio social, los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta.

La indicada documentación queda a disposición de 
todos los accionistas, quienes además de poder exami-

narla en el domicilio social, podrán pedir la entrega o 
envío gratuito e inmediato de dichos documentos.

Villasana de Mena, 12 de mayo de 2008.–Los Admi-
nistradores solidarios, Jesús María Fernández Bicarregui 
y Pablo Ramírez-Escudero Prado.–30.661. 

 UNIDAD DE NEFROLOGÍA 
Y HEMODIÁLISIS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 
la sociedad, que se celebrará en el domicilio social, sito 
en la calle Arturo Soria, 17, el 23 de junio de 2008, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día 24 de 
junio, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la Memoria, el Balance y la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio social 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio de 2007.

Tercero.–Aplicación del acta.
Cuarto.–Reelección de cargos del Consejo de Admi-

nistración.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar u 
obtener, de forma inmediata y gratuita, la documentación 
e informe a que se refiere el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como el informe y la propues-
ta de modificación de los Estatutos sociales, a que se re-
fiere el artículo 144 de la misma Ley.

Madrid,  12 de mayo de 2008.–El Consejero Delega-
do, Tomás Merina Ortega.–30.721. 

 UNIFERSA 2006, S. A.
El Consejo de Administración de Unifersa 2006, So-

ciedad Anónima, convoca a los señores accionistas de la 
misma para la Junta general ordinaria y extraordinaria 
que se celebrará en el domicilio social de la empresa, en 
San Julián de Almeiras, Ayuntamiento de Culleredo, rúa 
Marisqueira, nave número 3, a las diez treinta horas del 
día 29 de junio de 2008, en primera convocatoria y, en 
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2008, en el 
mismo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio.
Tercero.–Aumento del capital social y modificación, 

en su caso, del correspondiente artículo de los Estatutos 
sociales.

Cuarto.–Delegar en el Consejo de Administración la 
adecuada interpretación, subsanacióm, aplicación y eje-
cución de los acuerdos aprobados, hasta su total inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma según determina el artículo 113 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento de los artículos 144 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se debe recordar a los señores 
accionistas que tienen a su disposición en el domicilio 
social toda la documentación e informes que se somete-
rán a su aprobación en esta Junta. Los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de los mencionados 
documentos.

Culleredo (A Coruña), 12 de mayo de 2008.–El Presi-
dente, Luis Astray Rodríguez.–31.155. 

 UNIÓN TIRRENIA SICAV, S. A. 
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Modificación, en su caso, de la política de in-
versión de la Sociedad y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Diego Rosillo Larrinaga.–30.772. 

 UNITEC UNIÓN DE TIENDAS 
ESPECIALISTAS EN 

COMUNICACIONES, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de accionistas para el día 26 
de junio de 2008 a las 12 horas, en el domicilio social, en 
primera convocatoria, y en segunda el día 27 de junio 
de 2008 en el mismo lugar y hora, para debatir sobre los 
siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, del in-
forme de gestión, y de la propuesta de aplicación del re-
sultado del ejercicio 2.007, cerrado a 31 de diciembre de 
dicho año, así como aprobación de las cuentas anuales 
consolidadas del grupo de 2007 y el informe de gestión 
relativo al mismo.


